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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 
 
            MINUTA No. CQD/18ExtU/2012 
 
 
Minuta de la Décima Octava Sesión Extraordinaria de carácter urgente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias, celebrada el 16 de marzo de 2012. 
 
 
Orden del día 
 
Lista de asistencia 
 
Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día 

 
1. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral respecto de 
la solicitud de adoptar medidas cautelares a que hubiere lugar, formulada 
por el C. Gregorio Sánchez Martínez, el día veinticuatro de febrero de dos mil 
doce, dentro del procedimiento administrativo sancionador identificado con 
el número de expediente SCG/PE/GSM/CG/040/PEF/117/2012, en 
cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-99-2012. 
 
2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Acuerdo de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral respecto de 
la solicitud de adoptar medidas cautelares a que hubiere lugar, formulada 
por el Diputado Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, el día catorce de marzo de dos mil doce, dentro del 
procedimiento administrativo sancionador identificado con el número de 
expediente SCG/PE/PRI/CG/068/PEF/145/2012. 

 
 
En la Ciudad de México, siendo las 11:30 horas del día 16 de marzo del año 2012, 
en las Salas de Consejeros 1 y 2 del Instituto Federal Electoral, la Comisión de 
Quejas y Denuncias celebró su Décima Octava Sesión Extraordinaria de carácter 
urgente de 2012, en la que se reunieron los CC. Dr. Benito Nacif Hernández, 
Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, los Consejeros Electorales, Mtro. 
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Alfredo Figueroa Fernández y Dr. Sergio García Ramírez, el Lic. Rodrigo Sánchez 
Gracia, en representación del Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, así como el Secretario Técnico de la Comisión, Mtro. Juan Manuel 
Vázquez Barajas y la Mtra. Rosa Ma. Cano Melgoza, Directora Jurídica. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Solicitó al Secretario Técnico que verificara el 
quórum legal para dar inicio a la sesión. 
  
Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas: Informó que se encontraban presentes los 
Consejeros Electorales Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, el Dr. Sergio García 
Ramírez y el Presidente de la Comisión, por lo había quórum legal para sesionar.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: En virtud de haber quórum, declaró 
legalmente instalada la sesión y solicitó al Secretario Técnico dar lectura al 
proyecto de orden del día.  
 
Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas: Indicó que el orden del día se compone de 
dos puntos, el primero es el análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
proyecto de acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, respecto de la solicitud de adoptar medidas cautelares a que hubiere 
lugar, formulada por el ciudadano Gregorio Sánchez Martínez, el día veinticuatro 
de febrero de 2012, dentro del procedimiento administrativo sancionador 
identificado con el número de expediente SCG/PE/GCM/CG/040/PEF/117/2012 en 
cumplimiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al resolver al recurso de apelación identificado con 
la clave SUP-RAP-99/2012; y  2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del 
proyecto de acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto, respecto 
de la solicitud de adoptar las medidas cautelares a que hubiere lugar formulada  
por el diputado Sebastián Lerdo de Tejada, representante propietario del Partido  
Revolucionario Institucional ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
el día catorce de marzo de 2012, dentro del procedimiento sancionador 
identificado con número de expediente SCG/PE/PRI/CG/068/PEF/145/2012.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Puso a consideración el orden del día, y no 
habiendo observaciones, solicitó al Secretario Técnico tomar la votación 
correspondiente. 
  
Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas: Sometió a aprobación el proyecto de orden 
del día. 
 
Por unanimidad se aprobó el orden del día. 
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Consejero Electoral Benito Nacif: Indicó que, toda vez que el primer asunto del 
orden del día no involucra ningún material de radio y televisión, pasarán 
directamente a la presentación del proyecto de acuerdo que está a cargo de la 
Mtra. Rosa María Cano. 
 
Mtra. Rosa María Cano: Explicó que se trata de una solicitud de medidas 
cautelares, que originalmente había sido declarada improcedente por acuerdo de 
la Secretaría Ejecutiva, aplicando lo dispuesto en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias; no obstante eso, la Sala no tomó en consideración lo señalado por el 
Reglamento y ordenó que la Comisión se pronunciara al respecto; el promovente 
es el C. Gregorio Sánchez Martínez, y denuncia al periódico Quequi  y dos líneas 
de autobuses; como materia de las medidas cautelares solicitadas se tiene que el 
quejoso no detalla con claridad en qué consiste su solicitud; en su escrito inicial 
hay un apartado que denomina Medidas de apremio, en el cual señala que la 
Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano competente del Instituto Federal 
Electoral para determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas de 
apremio en los procedimientos administrativos sancionadores, previsto en el 
ordenamiento legal en cita.  
 
Señaló que el quejoso aportó como pruebas dos actas pasadas ante un corredor 
público para acreditar la propaganda denunciada que estuvo colocada en dos 
autobuses, y en cumplimiento a lo ordenado por la Sala, se mandó una diligencia 
al Presidente del Consejo Distrital 03 en Quintana Roo, y elaboró un acta en la 
cual consta que se encontraba la propaganda. Las consideraciones que se 
exponen en el proyecto son, en primer término, por cuanto hace a la propaganda 
cuestionada, si constituía actos de denostación y calumnia en perjuicio de 
Gregorio Sánchez Martínez; el proyecto propone declarar improcedente la 
solicitud, porque los preceptos jurídicos invocados por el quejoso, presuntamente 
conculcados, prohíben la difusión de propaganda político electoral por parte de los 
partidos políticos que contenga expresiones que denigren a las instituciones o 
calumnien a las personas, y en el caso concreto, se trata de propaganda que 
corresponde a publicidad contratada por Organización Editorial del Caribe, que es 
una persona moral, propietaria del Periódico Quequi, corriendo agregado incluso 
un escrito a través del cual su apoderado legal refiere que se ordenó la fijación de 
la misma con la finalidad de publicitar el periódico en comento. 
 
Comentó que en ese sentido, la medida cautelar solicitada se considera 
improcedente, pues la propaganda denunciada por el quejoso no puede 
considerarse como propaganda político-electoral, dado que el sujeto que la emite 
no es un partido político, sino una persona moral de derecho privado; respecto a 
que la difusión de la propaganda pudiera incidir en las preferencias electorales de 
la ciudadanía, se propone también declararla improcedente en atención a que en 
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la normativa, tanto constitucional como en el Código se proscribe la contratación 
de propaganda dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 
transmitida en radio y televisión, circunstancia que en el caso concreto no se 
actualiza, puesto que el material cuestionado se encontrará colocado en unidades 
de autotransporte público, por lo que no habría una presunta infracción a la norma. 
 
Finalmente, dijo, no pasa desapercibido que Gregorio Sánchez Martínez alude que 
un locutor de radio, en una emisión identificada por él como Enfoque Radio del 
Sistema Quintanarroense de Comunicación Social, formuló diversas 
manifestaciones con las cuales arguye que se buscaba difamarlo y crear una mala 
imagen ante los ciudadanos, sin embargo, del análisis integral realizado al escrito 
se advierte que el promovente es omiso en identificar las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que acontecieron tales manifestaciones, no precisa cuál es la 
emisora que transmitió dicho programa, cuándo ocurrió, ni quién es el locutor al 
que se refiere; éstos son los tres motivos de solicitud que se pueden inferir del 
escrito que se presenta, por el cual se están solicitando las cautelares y en los tres 
casos consideran que se actualiza la improcedencia de la medida cautelar. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Puso a consideración el proyecto.  
 
Consejero Electoral Sergio García: Preguntó si en el caso de la supuesta 
transmisión en una radiodifusora, que no se precisaron las circunstancias en que 
ésta se produjo, se requirió al quejoso, se le previno para que aportara alguna 
información, o no es costumbre hacerlo, o no era pertinente hacerlo en este caso. 
 
Mtra. Rosa María Cano: Respondió que no hubo la prevención al denunciante, 
cuando se trata de una medida cautelar no se hace la prevención, se hace para 
efecto del fondo del asunto, para localizar en su caso, el material, pero 
generalmente no antes de la cautelar. 
 
Consejero Electoral Sergio García: Preguntó si la normativa sobre medidas 
cautelares es omitir las prevenciones cuando se tiene alguna duda porque no hay 
especificidad acerca de la infracción cometida. 
 
Mtra. Rosa María Cano: Contestó que la única disposición que hay sobre las 
prevenciones es la que señala el Código, que dice que el Secretario, sin 
prevención alguna podrá desechar los escritos de denuncia; a contrario sensu 
implica que podría hacer una prevención para efecto de aclarar los hechos y darle 
cauce a la denuncia, pero no hay una normativa desarrollada sobre la prevención. 
 
Consejero Electoral Sergio García: Preguntó si tampoco una práctica. 
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Mtra. Rosa María Cano: Respondió que la práctica de las prevenciones, 
generalmente es para aclarar el fondo del asunto, cuando ven si pueden realizar 
diligencias para investigación del fondo del asunto, y entonces se previene. 
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Señaló que le parece muy interesante lo 
que pregunta el Consejero Sergio García Ramírez respecto del ejercicio de 
prevenciones, particularmente cuando se estima que la conducta denunciada 
pudiera constituir una violación importante a los bienes constitucionalmente 
protegidos; tienen algunas prácticas de prevención, y sí las han tenido en 
cautelares, asociadas a aclarar en algunos de los casos, qué es lo que se está 
imputando, cuando han tenido cuestiones vinculadas a cable, al tema de 
propaganda gubernamental en algún momento también; sí ha habido prevención 
en cautelares, no es nada más de fondo, pero han sido con un propósito diverso al 
que en este caso se pudiera haber empleado, la Presidencia de la Comisión 
podría revisar en qué casos valdría la pena hacer la prevención, en función de lo 
que se está intentando proteger. 
 
Por lo demás, está de acuerdo con el sentido del proyecto, pero se debería 
fortalecer en el sentido de que se señala que la publicidad denunciada no puede 
considerarse como propaganda político electoral, dado que el sujeto que lo emite 
no es un partido político sino una persona moral, y al respecto, debiera precisarse 
que no puede considerarse como propaganda política o electoral susceptible de 
configurar una infracción prevista en los artículos 41, párrafo segundo, base 
tercera del apartado C de la ley fundamental, y 38-1, inciso p) del Código, para 
mejor precisar estos elementos, dado que el sujeto que lo emite no es un partido 
político sino una persona moral, considerando que los partidos no son los únicos 
susceptibles para emitir propaganda electoral, pero sí los únicos a los que les es 
exigible que la propaganda que difundan no contenga expresiones que denigren a 
las instituciones y a los partidos o que calumnien a las personas. 
 
Estima que se tendría que incorporar un argumento que señalara que en el 
expediente no se encuentran elementos ni siquiera de carácter indiciario de los 
que pudiera desprenderse que en un análisis realizado en apego a la apariencia 
del buen derecho y sin agotar el análisis de fondo del asunto, se trate de 
propaganda contratada por un partido político a través de terceras personas, lo 
que pudiera ser parte de la investigación en el fondo, pero en este momento no se 
tiene ningún elemento que permita al menos suponer que el partido está 
involucrado, y si lo hubiera, habría que entrar a otra valoración de los elementos; 
por último, considera necesario incluir una precisión relativa a que el análisis 
realizado a través de la presente determinación en modo alguno prejuzga sobre la 
existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no es materia de la misma, 
toda vez que ello requiere de una valoración integral de los elementos que en su 
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momento obren en el expediente, una vez realizadas las diligencias de 
investigación necesarias, que corresponderán a la resolución de fondo y con estos 
argumentos fortalecer el sentido del proyecto, que acompaña, incluyendo una 
propuesta concreta para dotar de mayor precisión los puntos resolutivos del 
acuerdo; el segundo debe incluir que el Secretario Ejecutivo deberá realizar las 
acciones necesarias tendientes a notificar la determinación en términos de lo 
dispuesto en el artículo 17, párrafo 12 del Reglamento de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, que permita dar información en la medida de las posibilidades y en 
el  tiempo previsto en ese párrafo, siempre que hubiera esas posibilidades.  
 
Mtra. Rosa María Cano: Respecto del estado del expediente, informó que el 
periódico ya contestó el requerimiento que se le hizo, y dice que él contrató 
directamente la publicidad en los autobuses, e incluso exhibe la factura, lo cual 
podría fortalecer el proyecto en atención a que no hay indicios de que fue un 
partido político el que contrató a través de un tercero. 
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Apuntó que no tendría problema si se  
incorpora algún elemento adicional, lo que habría que poner en claro es el vínculo 
posible entre algún partido político y el medio impreso, y esta información es una 
evidencia de la relación del medio impreso con el autobús, y no está en contra de 
que eso pudiera ocurrir, pero lo importante es señalar que no hay elementos 
indiciarios que sugieran que un partido político está detrás de ese medio.  
 
Consejero Electoral Sergio García: Aclaró que la observación que había hecho 
en relación con el tema de la prevención, de ninguna manera afectaba su decisión 
respecto de este caso, pero le parece interesante que dado que ha habido 
distintas maneras de entender el tema y dado que la prevención, aunque parece 
un acto menor, tiene que ver con la sustanciación de las pretensiones de quien 
denuncia y de las defensas de quien es denunciado, se pudiera establecer un 
criterio a estudiar, no a propósito de este caso, pero en general, para precisar en 
qué casos es pertinente hacerlo y en qué casos no parece relevante; conviene 
hacer el estudio, explorarlo, sin que esto trabe los procedimientos, y sin que se 
excluya algo que puede nutrir las decisiones de la Comisión, hablando de medidas 
cautelares o del propio Consejo General tratándose de cuestiones de fondo; es el 
sentido de su sugerencia, pero en relación con este caso este tema no debe 
generar mayor discusión, al menos de su parte. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Se pronunció también a favor del proyecto de 
acuerdo que presenta la Secretaría Ejecutiva; estuvo de acuerdo en que el tema 
de las prevenciones se debe estudiar, analizar con detenimiento; a menudo se 
presentan quejas y resulta complicado desentrañar el agravio o el conjunto de 
agravios específicos planteados en la queja y son buenos candidatos para utilizar 
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la figura de la prevención, así como la aportación de pruebas para formar el juicio 
de la Comisión y de la Secretaría Ejecutiva; se podría proponer una serie de 
criterios; en este caso en particular el Tribunal dio 12 horas, es un acatamiento y si 
en sí mismo, en la fase de medidas cautelares las prevenciones, con el escaso 
tiempo que se dispone son complicadas, en este caso en particular todavía más. 
 
Comentó que también es un tema de presunciones, que involucra a un periódico y 
a su publicidad por dos posibles agravios, uno es propaganda político-electoral 
emitida por un partido de carácter denigratorio y difamatorio y no hay ninguna 
evidencia aportada por el quejoso respecto a que se trate de propaganda emitida 
por un partido político; en este caso la presunción protege la difusión de 
información de interés público y debía haber indicios que indicaran que hay un 
partido político involucrado en la difusión de esa información, y ante la ausencia de 
esto, la presunción protege la expresión de un asunto, que es de interés público, a 
pesar de que pueda afectar a un aspirante, a un precandidato o a un candidato; 
también hay presunción en relación con un editorial realizado en un programa de 
radio, el posible agravio es la contratación o adquisición de tiempos en radio y 
televisión de propaganda política; en este caso, también la presunción debe 
proteger la expresión y habría necesidad que el quejoso presentara pruebas de la 
posible contratación o adquisición; en suma, está de acuerdo con el proyecto y 
hace suya la propuesta de la licenciada Rosa María Cano de engrosar el proyecto 
con la respuesta que dio el periódico diciendo que contrató la publicidad en los 
autobuses, es una prueba con la que ya se cuenta. 
 
Puntualizó que dado que en principio la Secretaría Ejecutiva consideró 
improcedentes las medidas cautelares, y por eso no convocó a la Comisión, es 
importante dejar claro que el criterio plasmado por el Tribunal en una tesis de 
jurisprudencia es que la Comisión tiene que sesionar y que la Secretaría Ejecutiva 
no puede desechar las solicitudes por improcedentes, sino solamente podría pedir 
medidas cautelares, incluso si no las solicitara el promoverte, cuando a juicio de la 
Secretaría Ejecutiva sean necesarias; por ello, la Comisión trabajará con ese 
criterio y por lo mismo estará sesionando más frecuentemente.  
 
Consejero Electoral Sergio García: Preguntó cuáles son las implicaciones 
previsibles en el criterio del Tribunal al cual deben sujetarse, porque no es que se 
quiera sesionar más o menos veces, pero regularmente la tramitación de estos 
asuntos se llevaban de otra manera; dirige su pregunta  al Presidente de la 
Comisión, pero también a las Direcciones que están representadas. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Respondió que, a reserva de que la licenciada 
Rosa María Cano tuviera información adicional o más precisa, aproximadamente 
una de cada dos quejas que llegaban se desechaban por obviamente 
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improcedentes desde la Secretaría Ejecutiva, y que eso implicaba que al menos la 
carga de trabajo de la Comisión se multiplicaría por dos.  
 
Lic. Rosa María Cano: Explicó que en 2009 se presentaron 349 denuncias en 
procedimientos especiales sancionadores, y de ésas se desecharon alrededor de 
180, más de la mitad; de esas 180 se impugnaron 21 desechamientos de los 
cuales, la Sala revocó 11; se trajo una proyección pensando en esto, de dos a uno 
era más o menos lo que la Secretaría atendía, pero era para desechar por 
notoriamente improcedentes, no solamente las solicitudes de medidas, sino en sí 
la queja; en cuanto a medidas cautelares no tiene el número, pero haciendo una 
proyección, de 10 quejas que se presentan, 7 tienen solicitud de medidas 
cautelares; si la facultad de la Secretaría Ejecutiva de desechar por notoriamente 
improcedente la solicitud de medidas cautelares y no venir a Comisión, se 
considera que ha quedado rebasada por lo señalado por el Tribunal, atendiendo a 
sus consideraciones de que no es aplicable lo que dispone el reglamento, incluso 
no existiendo el material, se tendría que venir a Comisión. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Agregó que no sólo es que la Comisión se 
reúna para cada medida cautelar, sino que debe prepararse un proyecto de 
acuerdo de medidas cautelares, tiene que hacerse toda la investigación preliminar, 
y usualmente engroses.  
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Considera que entre 2009 y 2012 es 
difícil establecer alguna comparación que por sí misma llevara a una conclusión; 
en principio, porque a diferencia de lo que se denunciaba en 2009 al inicio de la 
Reforma Electoral, ahora se conoce una variedad de casos sobre el impulso de 
medidas cautelares, por ejemplo, por actos que se realizan también en tierra, que 
implicarán seguramente un mayor número de medidas solicitadas de aquélla  
elección a ésta; lo que esto implica y la jurisprudencia que se dicta en relación al 
particular, es que la facultad de desechamiento de la Secretaría Ejecutiva queda 
absolutamente acotada a que cuando se interpone una queja pueda o no 
determinar si se interpone una queja y no venía esa solicitud la facultad queda en 
términos de preguntar a la Comisión si la solicita porque estima que hay un 
elemento importante; de otro modo, la Comisión va a tener que conocer y resolver 
sobre estos asuntos; valdría la pena reflexionar sobre lo que representa por 
ejemplo, la cantidad de ocasiones y la proyección posible de sesiones de la 
Comisión de Quejas, algún modo de organizarse que lleve a  atender todas las 
denuncias que se presenten durante el proceso electoral.  
 
Consejero Electoral Sergio García: Estimó que la Comisión debiera prepararse 
para absorber eficientemente, de acuerdo con sus posibilidades y con la mayor 
ortodoxia jurídica, la nueva carga de trabajo que se puede presentar; cualquier 
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órgano que despache una función pública debe estar preparado para su debido 
cumplimiento; lo que se ha cuestionado, más que el concepto de improcedencia 
obvia o notoria es la atribución de la Secretaría para tomar decisiones para las 
cuales no estaría avocada en concepto del Tribunal, sino esta Comisión; si es así, 
necesariamente subsiste el tema de notoria improcedencia, que es un análisis que 
antes hacía un órgano, y será por la Comisión. 
 
Dijo que valdrá la pena estudiar cuál va a ser el concepto que maneje la Comisión 
para que sea funcional la obvia o notoria improcedencia; parece complicado 
alejarse de ella y entrar a un análisis de todos los casos con la misma profundidad 
y dimensión, como si no existiera la noción de la obvia improcedencia; no es falta 
de voluntad de análisis, sino de tiempo para el desahogo de tantas cuestiones que 
en este ámbito y en otros se plantean a los consejeros electorales, y en específico 
a quienes integran la Comisión; propuso que del mismo modo que van a estudiar 
el tema de las prevenciones, pero con mayor rigor y hondura, estudien la 
improcedencia evidente o notoria para manejar, si es pertinente, un concepto que 
puedan aplicar con la frecuencia con la que aparentemente se presentan esos 
casos a la luz de la experiencia de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Coincidió con lo dicho por el Consejero García 
Ramírez y consideró que tendrá que ser materia de estudio que con esta tesis el 
Tribunal ha desaparecido la figura de “disentimiento” en las medidas cautelares y 
que necesariamente cuando llegan a la Comisión, ésta tiene que pronunciarse en 
concederlas o no concederlas. 
 
Consejero Electoral Sergio García: Comentó que probablemente ha 
desaparecido la figura de disentimiento, pero ahora se refiere a la improcedencia 
notoria que tendrán que calificar en la Comisión, y es lo que le preocupa, es decir, 
no desaparecer también la notoria improcedencia y tratar todo como si requiriese 
un análisis profundo, porque aunque a veces puede resultar interesante, desde el 
punto de vista retórico y discursivo, no siempre necesario, desde el punto de vista 
práctico y puede consumir un tiempo del que  no disponen en abundancia.  
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Recordó la incorporación de las 
propuestas que formuló a la Presidencia, y señaló que ya obra en la página 40 el 
escrito de respuesta al que se ha hecho referencia en términos del reconocimiento 
de haber contratado la publicidad, que es materia y objeto de la inconformidad del 
quejoso; lo que propone el Consejero García Ramírez es interesante de revisarse, 
habría que ver si lo que está proponiendo sería más bien una construcción 
argumental, menos amplia; si no procede una medida cautelar, lo que se está 
haciendo es desechar los argumentos que se ponen en conocimiento; sería una 
lógica de improcedencia de la medida y quizá valga la pena retomar el texto que 
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envió el consejero Sergio García en relación a la construcción de los proyectos de 
medidas cautelares como una alternativa para este trabajo. 
 
Consideró que no habrá un incremento exponencial del trabajo de la Comisión, y 
si así fuera, no será producto de la jurisprudencia, pues ya conocían 
prácticamente todo lo que es radio y televisión, que es lo más común, como dos 
tercios de lo que llega tiene que ver con radio y tele, es poco lo que ven en 
términos de medidas cautelares en tierra; el que tengan 300 órganos dispuestos a 
resolver, ellos sí en cinco días, porque a nivel central no se está resolviendo en 
cinco días el Procedimiento Especial Sancionador, hace que muchas de estas 
medidas se atiendan por la vía distrital, más que como medidas, como asunto de 
fondo y resolviendo con mayor celeridad y en la Comisión se atiendan asuntos de 
carácter estatal, nacional, que sí corresponderían al Consejo General.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Preguntó si habían más intervenciones sobre 
este punto; no siendo así, solicitó al Secretario Técnico que sometiera a votación 
el proyecto de acuerdo de medidas cautelares, incluyendo las propuestas del 
Consejero Figueroa y de la licenciada Rosa María Cano. 
 
Mtro. Juan Manuel Vázquez: Sometió a votación el proyecto de acuerdo con las 
modificaciones expresadas. 
 
Acuerdo: Por unanimidad de votos se aprueba el Acuerdo de medidas 
cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias, solicitadas dentro del 
expediente SCG/PE/GSM/CG/040/PEF/117/2012, en el sentido de declararlas 
improcedentes, con las modificaciones propuestas por el Consejero 
Electoral Alfredo Figueroa Fernández y la maestra Rosa María Cano Melgoza.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Indicó que el siguiente punto del orden del día 
involucra un spot difundido en televisión; pidió al representante de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, licenciado Rodrigo Sánchez 
Gracia, que presentara el material e informara acerca del resultado del monitoreo. 
 
Lic. Rodrigo Sánchez Gracia: Informó que en una actualización del monitoreo 
mencionado, los días 14, 15 y hasta el actual a las 9:00 de la mañana, no se 
encontró el spot, pero de todas maneras se exhibirá. 
 

(Proyección de spot) 
 

Consejero Electoral Benito Nacif: Dio la palabra a la licenciada Rosa María 
Cano, para que presentara el proyecto de acuerdo de medidas cautelares. 
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Lic. Rosa María Cano: Señaló que se trata del procedimiento especial 
sancionador número 68/2012, promovido por el diputado Sebastián Lerdo de 
Tejada, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, y denuncia al C Presidente 
Calderón Hinojosa y al Partido Acción Nacional; la materia de las medidas 
cautelares es la transmisión de propaganda gubernamental en la que 
expresamente se difunde el nombre e imagen del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos a través de un spot de la Comisión Federal de Electricidad; se 
giró oficio a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a efecto de 
que informara sobre la difusión del promocional denunciado y de esto se 
desprende que del análisis que la Comisión realiza, no se advierte que el spot 
denunciado actualmente se esté difundiendo, pues de acuerdo al monitoreo, el 14, 
15 y hasta ese día a las 9:00 de la mañana no se detectó su transmisión; en 
consecuencia, se propone declarar la improcedencia de las medidas solicitadas. 
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Refirió que si no hay material, no se 
pueden dictar las medidas cautelares, estuvo de acuerdo; de haber detecciones 
deberían conceder las medidas cautelares y en ese sentido, solicitó que se 
incorporaran informes sistemáticos, que permaneciera la huella, para establecer si 
en los días subsecuentes aparece el material y de darse esa hipótesis, de 
inmediato se dé cuenta a la Comisión de esa conducta, que podría constituir una 
violación a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución; por congruencia 
también solicitó la modificación al apartado de las notificaciones del resolutivo 
vinculado a ello. 
 
Consejero Electoral Sergio García: Convino en que para los efectos de las 
medidas cautelares, la decisión que se plantea es la adecuada, en virtud de que el 
spot no se encuentra en el aire, pero destacó que esto no implica ningún 
pronunciamiento que sería anticipado, sobre la idoneidad de este tipo de 
mensajes, a la luz del artículo 134 constitucional, lo cual se ventilará en otro 
momento y circunstancias.  
 
Consejero Electoral Benito Nacif: Agregó que, en efecto, las decisiones que 
toma la Comisión de Quejas en materia de medidas cautelares no prejuzgan 
respecto a la resolución del fondo del procedimiento especial sancionador y  éste 
es un caso que ejemplifica las razones por las cuales esto opera de esa manera. 
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Recordó que en este tipo de informes 
que requieren en términos del seguimiento que corresponde darles, han 
establecido plazos en algunos asuntos y en otros no; le parecería razonable que, 
por lo menos, las siguientes dos semanas revisaran si no hay detecciones en 
principio; en este sentido, hizo una sugerencia que no tiene que ver sólo con el 
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asunto que están tratando, sino con los asuntos que resuelven en general, por lo 
que estima necesario que se establezca una reunión con el Secretario Ejecutivo, 
toda vez que muchos de los asuntos se deben resolver en el fondo, y se debe 
actuar dentro de lo posible con una lógica de trabajo que lleve a resolver pronto 
los procedimientos especiales; se han resuelto asuntos que tenían prácticamente 
un año de que se habían presentado, cuando el procedimiento especial 
sancionador habla de cinco días; se sabe que no son cinco días, que se hace una 
investigación previa, que hay una enorme carga de trabajo, pero justo por eso vale 
la pena establecer un criterio, particularmente de cara a las campañas que lleve a 
atender los asuntos que en cautelares no pueden ser atendidos, pero que de 
fondo pueden resultar relevantes de cara al proceso electoral. 
 
Agregó que como casi todos los asuntos van a ser vistos en el fondo con un 
periodo alejado de los hechos, valdría la pena tener una reunión para ver cómo 
atenderlos, entendiendo la carga de trabajo que pueda haber, pero hay que ir con 
criterios claros que permitan atender los temas más relevantes que pueden tener 
un impacto mayor en la contienda. 
 
Consejero Electoral Sergio García: Al respecto, convino en que hay ciertos 
casos cuyo examen de fondo apremia por la influencia que pueden tener en el 
momento en el que se encuentra el proceso electoral y en algún momento 
inmediato posterior, y si esto se viese con una gran dilación por razón de las 
cargas de trabajo, resultaría por lo menos poco eficaz; desde el punto de vista de 
la imposición de sanciones puede ser eficaz, pero es otra cosa; preguntó al 
Consejero Figueroa si su consideración, que comparte, tiene que ver con la 
reflexión sobre el turno de los planteamientos ante el Consejo. 
 
Consejero Electoral Alfredo Figueroa: Respondió que sí, pero advierte que no 
existe claramente una determinación vinculada a turnos, sino una zona de la 
investigación del tema que puede durar mucho tiempo, que es lo que al final va 
alargando en algunos casos la posibilidad de turno, y ya preparado el proyecto 
sube; se sabe el turno de entrada, se consigna, pero el momento en el que sube al 
Consejo está determinado, entre otras cosas, por el tipo de investigación que se 
realiza durante un periodo; es un tema que se debe revisar, sobre el que hay que 
hacer una valoración y sobre el que la Mesa de Consejeros ha tenido ya algunos 
acercamientos; es relevante hacerlo, no es necesariamente el tema de esta queja, 
pero valdría la pena hacer una evaluación de las posibles implicaciones para el 
proceso electoral, si es posible antes de subirlo al Consejo General.   
 
Consejero Electoral Sergio García: Comentó que, recogiendo la consideración 
que hace el Consejero Figueroa, podrían expresar a la Secretaría Ejecutiva el 
punto de vista de la Comisión, a propósito del trato que se debe dar a ciertas 
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investigaciones para que éstas se agoten con oportunidad, de manera que sea 
eficaz la atención del asunto y no resulte extemporánea, desde un punto de vista 
material, aunque jurídicamente pueden tomarse su tiempo; si éste fuese el punto 
de vista de la Comisión, valdría la pena externarlo como punto de vista de una 
Comisión del Instituto Federal Electoral ante la Secretaría Ejecutiva. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: En su opinión, a pesar de que el COFIPE 
establece plazos para los procedimientos especiales sancionadores como si todos 
fueran iguales, han descubierto en la experiencia que no todos son iguales y que 
la sustanciación de la queja, la fase de investigación puede ser mucho más 
compleja en unos casos que en otros; hay procedimientos especiales que implican 
emplazamientos de decenas, hay un caso de más de 100 para una sola queja, y el 
desahogo de esas quejas es más complicado, toma un poco más de tiempo; la 
Secretaría Ejecutiva ha venido administrando los asuntos, dependiendo de la 
carga de trabajo, de la importancia de que haya un pronunciamiento del Consejo 
General, que es un criterio que ha empleado la Secretaría Ejecutiva. 
 
Apuntó que en un diálogo entre la Secretaría Ejecutiva y la Comisión, se podría 
tratar de sistematizar los criterios que se han venido formulando no como 
resultado de una doctrina abstracta, sino como producto de la experiencia y del 
aprendizaje de la Secretaría Ejecutiva, la Comisión y las áreas operativas, 
respecto del desahogo de los procedimientos especiales; propuso que antes de 
hacer un pronunciamiento como Comisión, conocieran las razones, los criterios y 
la experiencia sistematizada y en función de ella, afinaran los criterios y 
establecieran reglas, que pudieran dar más sistematicidad a la forma en que tratan 
los procedimientos especiales sancionadores. 
 
Respecto al informe de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, en 
particular sobre el tema en análisis, está de acuerdo en que se tome la huella y se 
siga vigilando por dos semanas, es un periodo razonable, pero tiene dudas 
respecto a estar presentando informes cada 72 horas; sugirió que en caso de que 
se detectara el spot, se presentara de inmediato un informe a la Presidencia de la 
comisión, para que valorara la forma en que debe proceder, y no sólo a la 
Presidencia, sino a todos los integrantes de la Comisión; en cuanto a que no hay 
detecciones del promocional, en el momento en que haya una detección, que 
quede muy claro que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
está obligada a informar inmediatamente a la Presidencia de la Comisión.  
 
Lic. Rodrigo Sánchez Gracia: Especificó que el monitoreo se realizará solamente 
durante dos semanas, y si hay una detección, informarán a los integrantes de la 
Comisión. 
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Consejero Electoral Benito Nacif: No habiendo más comentarios, solicitó al 
Secretario Técnico, tomar la votación. 
 
Mtro. Juan Manuel Vázquez: Sometió a votación el proyecto de acuerdo. 
 
Acuerdo: Por unanimidad de votos se aprueba el Acuerdo de medidas 
cautelares de la Comisión de Quejas y Denuncias, solicitadas dentro del 
expediente SCG/PE/PRI/CG/068/PEF/145/2012, en el sentido de declararlas 
improcedentes. 
 
Consejero Electoral Benito Nacif: No habiendo más asuntos que tratar, dio por 
concluida la décima octava sesión extraordinaria de carácter urgente de la 
Comisión de Quejas y Denuncias.  
 

Concluye la sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias. 
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